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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
.a - + e 

AKAX<A 

ResoLuUCION No. ss-2-2-100500 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas. según Resoluciones Nos. 

áabMm-B6Z04 del 31 de diciembre de 198€ y ADM-87124 del 23 

de junio de 1937; 

COMSTDERANDO:: 

QUE el 21 Je enera de 1988 sa ha otorgado ante el 
Notario Séptimo Jel cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala. la escritura pública de aumento de 

capital y seforma de estatutos de la Compaúla CENTRO DE 
RECREACION Y TURISMO DELGADO CIA. LTDA.:; 

QUÉ el señor Jorge Alurelio Pelgado Panchana, con el 

patrocinia de la abogada Zoraida León Junco, sn 3u 
calidad de Garente de la compaula, ha solicitado la 

aprotación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecta ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma: 

QUE el Dapartamento de Inspacción y Análisis ha 
presentado el (informe tavoratle Na. 87-1670- TL de 25 de 

noviembre Je 1987; 

GUE «€l Departamento Jiridico mediante oficio No. 

ec FA AR-116 del 1A de febrero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales rezpectivos:; 

Eb elerciciao de las atribiciones que le confiere la 

Lay: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR :; a) al aumento de 
rapital de la Compañia CENTRO DE RECREACION Y TURISMO 
DELGADO CIA. LTDA. por SEISCTENTOS MIL SUCRES dividido 
en seisrcieantas participaciones de un mil  sucres cada 
unas y, Htla reforma de estatutos, de conformidad con 
los términos constantes en la peferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura 3e publique, por ina vez, en uno de
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A 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un A RAI an 

5009 soi ACTO lación deberá entregarse a este 

der SR lima? wbeinipsh ] A 
ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil; tome nota al margen de- la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente +azón de esta-anotación. ' 

  

ARTICULO - CUARTO. DISPONER que €l Registrado 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida : 
escritura pública, junto con - la presente Resotución,. 
archive, + unta «copia de dicha escritura y devuelva las | 

restantes con la razón de la inscripción que se ofdena; 

    
   
   

  

IBA Y? A MENUS 20H RMticulo 33 del € 

ptas tas) leb lmaywdd robsivipsA 
ARTICULO QUINTO. - DISPONER qu 

Quinto del cantón Guayaquil, an 
matriz de la escritura pública de 244 
por la cual se constituyó la compaúlk 
ha procedido a aumentar su capita 

estatutos, mediante la escritura públilaa ueba 
par la presente Resolución y sien 4 

anotación. A 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA — y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 23 FEB. 1988 

Econ. Eufemia lividia Saltos 

TMTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

- 6m/aden Ol 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 5.130 a 5.131, Número 501 del Registro Mercantil-Industrial y a- 
5 nn ”. 

yea 

notada bajo el Número 4.380) ye Repertorio.-Guayaquil, marzo siete de 

mil novecientos ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil.- 

/ ), 

AN. HECTOR MIGUEL ALGVAR ANDRADE 
Registrador Mercamtil, Guayaqué 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota a presente Resolución 

a foja 14.486 del Registro Mercantil-Industrial de 1.980, al margen de | 
$ 

     

  

¿ 
la inscripción respectiva.-Guayaquil, marzo siete de mil novecientos o- |     chenta i ocho.-El Registrador Mercanti).- 

 


